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Bogotá D. C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312005-1173 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012,  se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 05 de marzo de 2020, SO PENA DE aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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Téngase en cuenta que el demandado se notificó 

personalmente  a través de curador ad-litem y descorrió en término la 

demanda.  

 

En cumplimiento al art. 523 del C. G. del P., se ordena emplazar 

a los acreedores de la sociedad conyugal para que hagan valer sus 

créditos. Efectúese la publicación conforme lo establece el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022. 
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